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83. MM. el RUY y la REINA Regente 
(Q. D. G.) y su Angosta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en 
«ri importante salod. 

litada decreto*. 
En el expediente y aotos de compe-

tencia suscitada entre el Gobernador ci
vil de la provincia de Zaragoza y el Juez 
do instrucción del distrito del Pilar de 
aquella capital, con motivo de la causa 
formada por el hundimiento del puente 
de hierro sobre el río Gallego, en la ca
rretera de Zaragoza á Canfrar.c: 

Visto el proyecto de decisión formu
lado por el Cousejo de Estado en pleno, 
que dice asi: 

«En el expediente y autos de compe 
tencia suscitada entre el Gobernador ci
vil de la provincia Ue Zaragoza y el J u e z 
Je instrucción del distrito del Pilar de 
aquella capital, de las cuales resulta: 

Que en 7 de Julio último, el Juez mu
nicipal de Zuera dio parte al de instruc
ción del partido que en la tarde de aquel 
día había ocurrido el hundimiento del 
puente de hierro de la carretera de Zara
goza á Canfranc, siu que ocurriera des
gracia alguna personal: 

Que en vista del parte auterior, el 
Juez de instruccióu del distrito del Pilar 
ordenó al J u t z municipal de Zuera pro
cediese inmediatamente, y sin levantar 
mano, á instruir las correspondientes di
ligencias en averiguación del hecho y 
circunstancias que hubieran concurrido 
en él, é instruidas en efecto las diligen
cias prevenidas, el Juez de instrucción, 
sin declarar procesada á persona alguna, 
las elevó á la Sala de lo criminal de la 
Audiencia, la que, á petición fiscal, las 
devolvió al referido Juzgado para la 
práctica de ciertas diligeucias. 

Que en tal estado las cosas, se reclamó 
por el Juez, del Gobernador le designara 
dos peritos que valorarau los daños cau
sados, á cuya petición contestó la Autori
dad gubernativa que, si la causa que se 
instruía se .eferia únicamente á daños y 
perjuicios, la Administración era la lla
mada á conocer de estos asuntos, para lo 
cual estaba instruyendo el oportuno ex

pediente, y que, por lo tanto, carecía el 
Juzgado de competencia: 

Que entonces el Juez dirigió nueva 
comunicación al Gobernador, haciéndole 
presente que la causa tenia por objeto la 
averiguación del delito y castigo del cul
pable, en su caso, y que si lo estimaba, 
podía nombrar los peritos que se interesa
ban en la comunicación anterior: 

Que, en su virtud, el Gobernador re
quirió de inhibición al Juzgado, fundán
dose en que el cuidado, conservación y 
reputación del puente de que se ha hecho 
mérito, que formaba parte integrante de 
la expresada carretera, la cual estaba á 
cargo del Estado, era materia que depen
día exclusivamente del Ministerio de Fo-
meuto, como lo demostraba el hecho de 
i jUL' , por urucu ici.ua iu «>- « u n » — , 

hubiera dispuesto la Dirección general de 
Obras públicas que un inspector de se
gunda clase inspeccionase dicho puente é 
informase cou btevedad cuanto estimase 
conveniente al esclarecimiento de las cau
sas que habían podido originar el sinies
tro relacionado; y citaba el Goberuador 
la base 2. a , art. l.° de la ley de 29 de Di
ciembre do 1876, artículos 2.° y 8.°, caso 
1.° de la ley de 13 de Abril de 1877, y ar
tículo 53 del reglameuto de 25 de Sep
tiembre de 1863: 

Quo el Juez sustanció el conllicto, y 
siu citar al Ministerio fiscal, con señala
miento de día para la vista del articule de 
competencia, y sin que tuviera lugar di
cha vista pública, dictó auto declarándo
se competente, y comunicado al Gober
nador, éste, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, 
resultaudo de lo expuesto el presente con
flicto. 

Vistos los Reales decretos de 22 de 
Noviembre de 1883, 31 de Marzo, 23 y 28 
de Mayo y 5 de Octubre de 1884, 2 de 
Enero, 3 de Junio y 13 de Agosto de 1885, 
y 10 de Febrero de 1886, que declararon 
no haber lugar á decidir las competencias 
á que los mismos se refieren, por haber 
sido tramitadas por los Jueces da instruc
ción: 

Vistos los Reales decretos de 16 de 
Marzo y 28 de Abril de 1884, según los 
cuales las competencias resueltas por los 
mismos fueron declaradas mal suscitadas 
por Rt-alcs órdenes respectivamente de 
26 y 16 de Agosto de 1883, expedidas por 
la Presidencia del Consejo de Ministros, 
fundadas: la primera, «en que uo podía 

teuerse por planteada legalmente la cou-
tienda ni resolverse, por tanto, mientras 
la jurisdicción ordinaria nofuera sostenida 
por el Tribunal competente para fallar 
sobre las causas incoadas, el cual no era 
el Juzgado de instrucción»; y la segunda, 
«en que el Juez de instruccióu no podía 
declararse competente ó incompetente:» 

Vistos los Reales decretos de 18 de 
Enero, 26 de Mayo, 15 de Diciembre de 
1884, 8 y 24 de Enero, 14. 14; 18 y 24 de 
Abril, cuatro con la fecha do 11 de 
Mayo, 19 de Junio, 20 de Junio, 14 de 
Agosto, 29 de Octubre, 15 y 26 de No
viembre y 30 de Diciembre de 1885; dos 
con la fecha de 10 de Febrero, 26 del 
mismo mes; dos con la fecha de 12 de 
de Abril y 11 de Mayo de 1886, que de-

Salas de lo criminal de las Audiencias 
territoriales y Audiencias de lo cri
minal ó circunscripción, estando 'as cau
sas en sumario: 

Yiatos los Reales decretos de fecha de 
15 de Noviembre último, qoe asimismo 
decidieron competencias sostenidas por las 
Audiencias de lo criminal, hallándose en 
sumario las causas en que se suscitaron: 

Visto el núm. 1.°, art. 51 del regla
meuto de 25 de Septiembre de 1863, se-
gúu el cual los Gobernadores no podrán 
suscitar contiendas de competencia en los 
juicios criminales, á no ser qoe el casti
go del delito ó falta haya sido reserva
do por la ley á los funcionarios de la 
Administración, ó cuando en virtud de 
la misma ley deba decidirse por la Auto
ridad administrativa alguna cuestión pre
via, de la cual dependa el fallo que los 
tribunales ordinarios ó especiales hayan 
de pronunciar: 

Visto el art. 57del propio reglameuto, 
que dispone que el Goberuador que com
prendiere pertenecerle el conocimiento de 
uu negocio en que se halle entendiendo 
un Tribunal ó Juzgado ordinario ó espe
cial, le requerirá inmediatamente de iu-

. hibicióu, manifestando las razones que le 
; asistan, y siempre el texto de la disposi

ción eu que se apoye para reclamar el 
negocio: 

Visto el art. 58 del citado reglamento, 
que manda que el Tribunal ó Juzgado 
requerido de inhibicióu luego que reciba 
el exhorto, suspenderá todo procedimien
to en el asunto á que se refiera, mien
tras uo se termiue la contienda por desis
timiento del Goberuador ó por decisión 

de S. M., so pena de nulidad de cuanta 
después se actuare: 

Visto el art. 890 del Código penal, 
que establece que el funcionario público 
que legalmente requerido de inhibición, 
continuare procediendo antes que se de
cida la contienda jurisdiccional, será cas
tigado con la multa de 125 á 1.250 pe
setas: 

Visto el art. 51 de la ley de Enjuicia» 
miento criminal, que preceptúa que res
pecto de las competencias que la Admi
nistración suscite contra los Jueces y 
Tribunales de la jurisdicción ordinaria, 
y de los recursos de queja que éstos pue
dan promover contra las Autoridades ad
ministrativas, se estará á lo que dispona 
la Sección 4.H, tit. 2.°, libro i.° de la 

Vista la Sección 4. a , tít. 2.°, libro i .* 
de la ley de Enjuiciamiento civil, ea 
donde se encuentra el art. 117, que dis
pone que las competencias positivas ó> 
negativas que la Administración sus
cite á los Jueces y Tribunales, se sus
tanciarán y decidirán en la forma esta
blecida por las leyes y reglamentos que 
la determinen: 

Visto el cap. 2.°, tít. 2.°. libro 1.° do 
la ley de Enjuiciamiento criminal, que 
trata de las cuestiones de competencia 
entre Jueces y Tribunales ordinarios, en 
donde se encuentra el uúm. 2.°, articulo 
19, que dice: «Podrán promover y sos
tener competencias los Juecss de ins
truccióu durante el sumario»; el párrafo 
segundo del art. 22 que previene que 
mientras no recaiga decisión en tales 
cuestiones, cada uno de los Jueces ins
tructores seguirá practicando las dili
gencias necesarias para comprobar el 
delito, y aquellas otras que considere de 
reconocida urgencia, y el párrafo tercero 
del art. 25, según el cual los autos que 
los Jueces municipales y de instrucción 
dicten inhibiéndose á favor de otro Juez 
ó jurisdicción, serán apelables, observán
dose eu este caso lo dispuesto en el últi
mo párrafo del art. 12: 

Visto el art. 12 de la propia ley que 
establece que, sin embargo de lo dispues
to eu el articulo anterior, ia jurisdicción 
ordinaria será siempre competente para 
preveuir las causas por delitos que coine-
tau los aforados. 

Esta competeucia se limitará á ins
truir las primeras diligeucias. concluidas 
las cuales, la jurisdicción ordiuaria rerai-
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tira lae actuaciones al Juez ó Tribunal | 
que deba conocer de la canea, con arre
glo á las leyes, y pondrá á su diaposición 
á loa detenidoa y loa efectos oenpadoa. 

La jurisdicción ordinaria cesará en las 
primeras diligencias tan luego como 
conste que la especial competente ins
truye causa sobre el mismo delito. 

Loa autos de inhibición de esta, clase 
que pronuncien los Jueces instructores de 
l a jurisdicción ordinaria, son apelables 
ante la respectiva Audiencia. 

Entretanto que se sustancia y decide 
el recurso de apelación, se cumplirá lo 
dispuesto éa el art. 22, párrafo segundo, á 
cuyo efecto, y para la sustanciación del 
recurso, se remitirá el correspondiente 
testimonio. 

Visto el art. l . ° de la ley adicional á 
lo orgánica de Tribunales, que dispone 
que para conocer en única instancia y en 

juicio oral y público de las cansas por de
litos que se cometan en la Península é is
las adyacentes, se establecen 95 Tribu
nales colegiados, que residirán y ejer
cerán su jurisdiccióu en los pueblos y te
rritorios que determina el cuadro adjunto 
á dicha ley. 

Visto el cap. 2.°, tít. 1.°, libro 1.° de 
la ley de Enjuiciamiento criminal que en
comienda únicamente á los Tribunales 
encargados de la justicia penal, resolver 
las cuestiones prejudiciales civiles ó ad
ministrativas que se encuentren tan ín
timamente ligadas al hecho punible, que 
cea racionalmente imposible su separa
ción, ó suspeuder el procedimiento, si la 
cuestión prejudicial fuera determinante 
de la culpabilidad ó inocencia de los pro
cesados, hasta la resolución de aquellas 
por quien corresponda. 

Considerando: 
1.° Que de sancionarse como legal la 

cia que la Administración suscite á los 
Tribunales, es ó puede ser un incidente 
de la instrucción del sumario en los jui
cios criminales, y que conociendo déoste 
los Jueces instructores, les compete tam
bién conocer de aquel incidente, eu con
formidad al art. 11 de la ley adicioual á 
la orgánica del Poder judicial, y 9.° de la 
de Enjuiciamiento criminal, vendrían á 
quedar sin fuerza legal el núm. I.", ar
tículo 54 del reglamento de 25 de Sep
tiembre de 1863, el art. l .° de la ley adi
cioual á la orgánica del Poder judicial, y 
él cap. 2.°. tit. l . ° , libro 1.° de la de En
juiciamiento criminal. 

2.° Que establecido por la disposición 
del reglamento de 1863 que sólo podrán 
los Gobernadores suscitar contiendas de 
competencia en los juicios criminales, 
cnaudo el castigo del delito ó falta esto 
reservado por la ley á la Administración, 
6 cuando ésta deba decidir alguna cues
tión previa ó prejudicial al fallo del Tri
bunal, es indudable que las competencias 
que la Administración suscite no van di
rigidas á arrancar de ellos el conocimien
to de la instrucción del sumario, sino el 
conocimiento de la causa misma, ó la 
suspensión del proceso, hasta qne se re
suelva la cuestión administrativa preju
dicial al fallo de los Tnbuua'es, lo cual 
está encomendado exclusivamente á las 
Audiencias de lo criminal por el art 1.° 
de la ley adicional á la orgánica del Po
der judicial, y cap. 2.°, tít. 1.°, libro 1.° 
de la de Enjuiciamiento criminal, sin que 
pueda por tal razón admitirse que sea un 
incidente del sumario lo que, en todo 
caso, sería un incidente de la causa 
misma. 

3.° Qce por lo roiemo que la ley ha 
distinguido las atribuciones de los Jueces 
de instrucción y las facultades de las 
Audiencias ó Tribunales encargados de la 
justicia penal, es por lo que no cabe admi
tir, dentro do las prescripciones de esa 
misma ley, que los Jueces de instrucción 
puedan sostener ó abandonar la jurisdic
ción de aquello que, lejos de confiarlo A 
tales funcionarios, las disposiciones lega
les, expresa y limitativamente lo han 
atribuido á las Audiencias de lo criminal. 

4.° Que cuando dichas Audieucias re-
chañan de los Jaeces de instrucción los 
sumarios para sustanciar las competen
cias que la Administración suscite, no 
invaden la esfera de acción de sus infe
riores, ni avocan así el conocimiento de 
lo que á estos compete, ni aun ad efectum 
>ia>,ií¿, puesto que por el hecho mismo 
del requerimiento queda en suspenso la 
practica de toda inteligencia en el suma
rio, y en suspenso, por tanto, las atribu
ciones que al Juez instructor confían las 
leyes, uaciendo, desde el momento mis
mo en que la Administración pretende 
arrancar la causa del conocimiento de los 
Tribunales ó suspender el proceso, por 
suponer la existencia de uua cuestión 
prejudicial, las facultades de las Audien
cias de lo criminal para defender ó aban
donar su jurisdicción en un asunto que 
por el texto expreso de la ley sólo á ellas 
íes corresponde conocer, sin que tales 
argumentos, que nacen del precepto le
gal, claro y terminante, puedan desvir
tuarlo razones ,de mayor ó menor ana-
logia. 

5.° Que ei bien es cierto que el ar
ticulo 19 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal aotoriza á los Jueces de instruc
ción para promover y sostener compe-

•„„u:.<-- i. . . . * ' 
está comprendido en el cap. 2.°, títu
lo 2.°, libro 1." de dicha ley, que trata 
de las cuestiones de competencia entre 
Jneces y Tribunales ordinarios; y no 
puede dársele más extensión y alcance 
que la qne el legislador expresamente 
qniso concederle, ó sea considerarlo limi
tado á la facultad de promover y sostener 
competencias que tienen los Jueces de 
instrucción con otros Jueces y Tribuna
les de la jurisdicción ordinaria; y circuns
crito únicamente á esta clase de compe
tencias el texto legal, aparece claro é in
dubitable, según se ha dicho con repeti
ción en diferentes decisiones dictadas, 
previa consulta del Consejo de Estado. 

6.° Que el art. 25 de la ley de Enjui-
miento criminal está igualmente com
prendido bajo el mismo capítulo, titulo y 
libro que el 19 ya explicado, y por idén
ticas razones no es posible conceder á lo 
qne en él se preceptúa otro alcance que 
el que el mismo tiene, ó sea reducido á 
las competencias que susciten los Jueces 
y Tribunales entre sí, tanto más cnanto 
que la ley en capítulo distinto ha estable
cido las disposiciones que haceu relación 
á las competencias positivas y negativas 
que la Administración promueva á los 
Tribunales del fuero común: 

7.° Que además de lo expuesto, basta 
leer el expresado art. 25 de la referida ley 
de Enjuiciamiento criminal para adquirir 
el convencimiento de que no puede apli
carse eu manera alguna á las competen
cias que la Administración suscite á los 
Tribunales ordinarios, puesto que en el 
mismo se consigna que los autos de in
hibición que los Jueces instructores dic
ten á favor de otro Juez ó jurisdicción se

rán apelables, y se observará lo dispues
to en el último párrafo del art. 12 de la 
propia ley, que manda continuar practi
cando diligencias en lo que se refiere al 
asunto principal hasta tanto que se de
cida el conflicto y consigna asimismo qne 
contra los autos que dicten las Audien
cias podrá interponerse recurso de casa
ción. 

8.° Qne de ser aplicables estOB con
ceptos á las competencias promovidas 
por la Administración, quedar.a sin fuer
za legal el art. 51 de la tantas veces cita
da ley de Enjuiciamiento criminal, que 
establece que respecto de dichas compe
tencias se estará á lo que dispone la Sec
ción 4.*, tit. 2.°, libro 1.° de la de En
juiciamiento civil, en donde se encuentra, 
como queda dicho, el art. 117, que man
da sustanciar y decidir esta clase de con
flictos por las leyes y reglamentos que 
la determinen. 

9.° Que el reglameuto de 25 de Sep
tiembre de 1863, que es el que establece 
las reglas para sustanciar y decidir los 
conflictos de jurisdicción entre la Admi
nistración y los Tribunales, prohibe, en 
su art. 58, continuar actuando al Tribu-
nal ó Juzgado requerido de inhibición, y 
declara en el 161 que el auto que se dicte 
en la segunda instancia no será suscepti 
ble de ulterior recurso; todo lo cual está 
en abierta oposición con lo establecido en 
el art. 25 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal en relación con el 12 y 22 de la 
misma. 

10. Que el tantas veces repetido ar
ticulo 25 de la citada ley de Enjuicia
miento criminal, al reconocer que los 
Jueces de instrucción y Audiencias de lo 
criminal pueden dictar autos de inhibi
ción en favor de otra jurisdicción, hace 
reierencia ai art. i'¿ de la misma ley, que 
trata de la competencia de la jurisdicción 
ordinaria para prevenir las causas que 
cometan los aforados de guerra; y en el 
hecho mismo de conceder la ley recurso 
de casación contra dichos autos, demues
tra qne éstos no pueden referirse á la ju
risdicción administrativa, porque en los 
conflictos que ésta suscite, el Poder Real, 
previa consulta del Consejo de Estado, y 
no el Tribunal Supremo en reenrso de ca
sación, es quien resuelve de una manera 
irrevocable y soberana. 

11. Que uua vez hecho el requeri
miento por la Autoridad administrativa, 
cesa todo procedimiento, sea cual fuere 
el estado en que se hallare la causa, con 
arreglo al art. 58 del reglameuto de 25 de 
Septiembre de 1863, hasta tal punto que 
el funcionario público que legalmente re
querido continuase actuando, comete un 
delito previsto y penado por el art. 390 
del Código penal, y que suspensas por el 
hecho del requerimiento todas las funcio
nes del Juez instructor, limitadas á la 
formacióu del sumario, es consecuencia 
inevitable que sólo á las Audiencias com
pete contender acerca del conocimiento 
del asunto que por la ley les está enco
mendado conocer, cuya doctrina confirma 
el cap. 2.°, libro 1.°, tít. 1.° de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, que encomienda 
únicamente á los Tribunales encargados 
de la justicia peual la resolucióu de las 
cuestiones prejudiciales, civiles ó admi
nistrativas que se encuentren tan íntima
mente ligadas al hecho punible que sea 
racionalmente imposible su separación, 
así como suspender el procedimiento si 
la cuestión prejudicial fuese determinante 
de la culpabilidad ó inocencia de los pro

cesados, hasta la resolución de aquella 
por quieu corresponda. 

12. Qne además de la doctriua ex
puesta, desde la publicación de la ley 
adicional á la orgánica del Poder judicial 
y desde que empezó á regir la vigente 
de Enjuiciamiento criminal, se ha venido 
eutendieudo y declarando que á las Au
diencias de lo criminal y no á los Jueces 
de instrucción es á quienes compete co
nocer en los conflictos jurisdiccionales 
suscitados por la Administración, según 
resulta de las dos Reales órdenes de 16 y 
26 de Agosto de 1883, y de los Reales de
cretos de que queda hecho mérito, sin 
que pueda invocarse en contra más que 
el Real decreto de 3 de Noviembre último 
en que mi Gobierno, separándose del dic
tamen del Consejo de Estado, declaró 
bien formada la competencia suscitada 
entre el Gobernador de Málaga y el Jaez, 
de instrucción de Torróx. 

13. Que cuando se ha entendido 
siempre de nu mismo modo una ley, sin 
otra excepción que )a de un caso deter
minado, aplicándola en igual sentido, 
esta serie de decisiones uniformes cons
tituyen jurisprudencia, cuya fuerza legal 
obligatoria no puede ponerse en duda. 

14. Que es, por lo tacto, evidente 
que careciendo de facultades el Juez ins
tructor para sustanciar el conflicto, no 
puede por menosde declararse mal forma
da esta competencia. 

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en declarar mal formada esta 
competencia, que no há lugar á decidir
la, y lo acordado. 

Visto el art. 9.° de la ley de Enjui
ciamiento criminal de 14 de Septiembre 
de 1882, que establece que «los Jueces y 
T i i b u u o i c B que tengan competencia para 
conocer de una causa determinada, la 
tendrán tatnbiénfpara todas SUR inciden
cias, para llevar á efecto las providencias 
de tramitación y para la ejecución de las 
senteucias.» 

Visto el art. 76 de la Constitución del 
Estado, que declara que «á los Tribuna
les y Juzgados pertenece exclusivamen
te la potestad de aplicar las leyes en los 
juicios civiles y criminales.» 

1.° Considerando que antes de esta
blecer el juicio oral y público entendía en 
las competencias que suscitaba la Admi
nistración, asi como en las demás que se 
promovían por otros Jneces ó Tribunales, 
el Juez ó Tribunal que estaba conociendo 
del proceso. 

2.° Considerando que la ley de En
juiciamiento crimiual de 1882 no alteró 
este estado de derecho, toda vez que el ar
tículo 51 de las competencias con la Ad
ministración ordena que en las que esta 
promueva contra los Jueces y Tribunales 
se esté á lo que dispone la Seccióu 4.% 
título 2.", libro 1.° de la ley de Enjuicia
miento civil, y no hay derecho á con
dicionar y limitar el sentido genérico de 
la palabra «Jueces» , concretándolo al 
solo caso de que éstos se hallen cono
ciendo de un juicio de faltas , y que 
conforme á la ley de Enjuiciamiento ci
vil, que es la pauta ¿ que han de some
terse las competencias de la Administra
ción en lo crimiual, lejos de estar incapa
citados los Jueces para entender en las 
competencias provocadas por la Admi
nistración, son ellos los que deben soste
nerlas mientras conozcan del proceso. 

3.° Considerando que la doctriua con
traria, sea la que priva de esta facultad 



Lunes 9 de Enero de 1888. 

loa Jaeces de instrucción, aunque estén 
conociendo del proceso, no se fonda en 
ningún artículo de I* ley de Enjoi-
ciaroiento criminal qoe expresamente 
haya derogado el estado anterior de de
recho sino qoe es una mera deducción del 
principio de la separación entre la ins
trucción y el juicio, pareciendo ilógico 
¿ loi» q o e I a sostienen, que quien no tie
ne jurisdicción para sentenciarla pueda 
declinarla. 

4.° Considerando que si dicha doctri
na fuera fondada, lo mismo sería aplica
ble á las competencias que suscita la Ad
ministración que á las que promueven los 
Tribunales de! fuero común, los de Gue
rra y demás jurisdicciones especiales, 
puesto qoe todos aspiran al entablarlas á 
sustraer de manos del Juez incompeten
te, no sólo la instrucción del sumario, 
sino el couociraicoto entero de la causa, 
v sin embargo, es terminante eu los ar
tículos 19 y 50 de la ley de Enjuiciamien
to criminal, y ha sido sancionado en nu
merosos fallos por el Tribunal Supremo, 
que la facultad de sostener la competen
cia es del Juez durante el periodo de 
instrucción y de la Audiencia ó el Tribu
nal colegiado durante lasustanciación del 
juicio, loque prueba por modo conclu-
y «-*nte que la (corla de la ley no es la que 
sustenta el Consejo de listado. 

.">." Considerando que es consecuencia 
de cuanto se deja expuesto que e1 Juez 
del distrito del Pilar de Zaragoza se ajus
to ú la ley en cuanto sostuvo su compe
tencia, si bien debió proceder oyendo al 
Ministerio fiscal y celebrando vista pú
blica do dicho articulo. 

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros, y oído el de JÍBtado en pleno; en 
nombre de mi Augusto Hijo el RKY Don 
Alfouso X I I I , y como REINA Regente del 
Reino, 

Veogo en resolver qoe uo existe e¡ 
defecto que ha creído ver el Cousejo de 
Kstado para proponer que se declare mal 
formada la presente competencia, y que 
se dinja la acordada propuesta con este 
motivo; pero sí que la falta de audiencia 
del Ministerio fiscal y de celebración de 
vistadel articulo constituyen defectos sus
tanciales para declarar por estos motivos 
mal formada la competencia y dirigir por 
ellos la oportuna acordada. 

Dado en Palacio á veintiséis de Di
ciembre de mil ochocientos ochenta y 
siete. 

MARIA CRISTINA 
Q Presidente del Consejo de Mlnhtros, 

Práxedes Mateo Ssgasta 

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador civil 
de la provincia de Pontevedra y el Juzga
do de instrucción de Cambados con moti
vo de la cauBa seguida a D. Francisco 
líarcta, Alcalde del Grove, por prevari
cación y estafa: 

Visto el proyecto de decisión formu
lado por el Consejo de Estado en pleno, 
que dice así: 

cEn el expediente y autos de compe
tencia promovida entre el Gobernador ci
vil de la proviucia de Pontevedra y el 
Jaez de instrucción de Cambados, de los 
cuales resulta: 

Que Francisco García Cuvelo denun
ció ante el referido Juzgado el hecho de 
habérsele exigido cierta cuota por im
puesto de consumos, enconceptode indus

trial, después de haberse dado de baja en 
la de vendedor de pescado que ejercía, 
cobrándose dicha cuota por el procedi
miento de apremio, sin qne el denuncian
te hubiese conseguido ser reintegrado de 
aquel a cantidad, á pesar de que la Ad
ministración de Hacienda de la provin
cia había declarado ilegal el cobro del 
impuesto en la forma en que se había ve
rificado, hecho que, á juicio de García 
Cuvelo podía constituir, en cuauto al Al
calde del Grove D. Francisco Otero, y al 
arremlatario del impuesto D. Manoel 
Abalo Santos, los de.itos definidos en los 
artículos 369 y 548, en relación con el 
416 y el 414 del Código: 

Que hallándose el Juzgado practicando 
varias diligencias de! sumario, fué reque
rido de inhibición por el Gobernador de la 
provincia de Pontevedra, á instancia del 
Alcalde del Grove, fundándose la Autori
dad gubernativa en las razones y dispo
siciones legales que estimó oportunas: 

Que tramitado el incidente, el Juzga
do sostuvo so jurisdicción, y remitido el 
correspondiente exhorto al Gobernador, 
éste, de acuerdo con la Comisión provin
cial, insistió en su requerimiento, resul
tando ¿e lo expuesto el presente conflicto. 

Visto el cap. 2.°, tít. l.° lib. l . ° de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, que en
comienda únicamente á los Tribunales 
encargados de la justicia penal resolver 
sobre las cuestiones prejudiciales civiles 
ó administrativas que se encuentreu tan 
intimamente ligadas á los hechos puni
bles, que sea racionalmente imponible su 
separación, ó suspender ol procedimien
to si la cuestión prejudicial fuera deter
minante de la culpabilidad ó inocencia 
de los procesados hasta la resolución de 
aquella por quien corresponda: 

Considerando: 

1.° Que los Gobernadores no pueden 
suscitar contiendas de Competencia en 
los juicios criminales sino coaudo el cas
tigo del delito ó falta esté reservado por 
la ley á la Administración, ó cuando ésta 
deba decidir alguna cuestión previa ó 
prejudicial al fallo de los Tribunales, 
sienuo indudablemente que las compe-
tencias que la Administración suscita 
van dirigidas á arrancar del conocimien
to de los Tribunales, bien la causa mis
ma, bien ia suspeusióu del proceso, has
ta tanto qoe se resuelva la cuestión pre. 
via administrativa,estando reservado á la 
Audiencia de lo criminal el conocimiento 
de la causa, asi como la facultad de sus
pender el procedimiento, á tenor de lo 
dispuesto en el art. l .° de la ley adicio
nal á la orgánica del poder judicial, y 
capitulo 2.° de la de Enjuiciamiento 
criminal: 

2.° Que, por lo expuesto, sólo la Au
diencia de lo criminal respectiva era la 
única competente para tramitar el con 
ilic'.o jurisdiccional, careciendo de atri
buciones el Juez instructor para conocer 
de dicha cuestión, por lo cual hay que 
declarar mal formada la contienda: 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Veogo en declarar mal formada esta 
competencia y que no há lugar á deci
dirla.» 

Visto el núm. 2.° del art. 19 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, que dispone 
qoe podrán promover y sostener compe
tencias los Jueces de instrucción durante 
el sumario:» 

Visto el art. 51 de dicha ley, que esta
blece que «respecto de las competencias 

que la Administración suscite contra los 
Jueces ó Tribunales de la jurisdicción or
dinaria y de los recursos de queja que és
tos puedan promover contra las Autorida
des administrativas, se estará á lo que 
dispone la Sección 4.*, tít. 2.°, libro 1.° 
de la ley de Enjuiciamiento civi l » : 

Considerando: 
l . g Que la ley de hnjuiciamiento cri

minal no ha limitado, sino por el contra
rio, ha reconocido la facultad de los Jue
ces de instrucción de sostener las con
tiendas de competencia que la Adminis
tración pueda suscitar á los Tribunales 
ordinarios, sin qne para ello obste el esta
blecimiento del juicio oral y público y la 
organización dada á la justicia criminal; 

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros, oído el de Estado en pleno; en nom
bre de mi Augusto Hijo el REY D. Alfou
so XI I I , y como REINA. Regente del Reino, 

Vengo en declarar que la presente 
competencia se ha tramitado en la forma 
legal, y en disponer que se remita nueva
mente al Consejo de Estado para que pro
ponga sobre el fondo lo que estime proce
dente. 

Dado en Palacio á veintiséis de Di
ciembre de mil ochocientos ochenta y 
siete. 

MARÍA CRISTINA 
El Presidente del Contejo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sagasta. 

GOMERXO CIVIL 
Secretaria.—Negociado 4.° 

Resultando vacantes la tercera parte 
del total de individuos de que se compone 
el Ayuntamiento de San Martin de la 
Vega de esta provincia, he acordado, en 
uso de las facultades qoe me concede el 
articulo 47 de la ley Municipal vigente, 
convocar á elección parcial eu el mencio
nado pueblo, la que tendrá lugar en los 
días 26, 27.28 y 29 del mes actual, y cuyo 
escrutinio general se verificará el domin
go 5 del próximo Febrero. 

Debiendo sujetarse el referido Ayun
tamiento en los trámites de la elección 
al procedimiento y plazos que señala la 
ley Electoral de 20 de Agosto de 1870 en 
su art. 31 y siguientes. 

Madrid 7 de Euero de 1888.=E1 Go
bernador, C. El Duque de Frías. 

Vigilancia.—Negociado 5.° 
El día 26 de Diciembre último, y á 

la puerta de una droguería establecida 
en la calle de Faencarral, números 74 y 
76, de esta capital, desapareció una jaca 
de la propiedad de Manuel de Castro Fer
nández, de esta vecindad, de las señas 
que á continuación se expreEan; en su 
virtud, encargo á los Sres. Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia, á la Guar
dia civil y demás dependientes de mi Au
toridad, procedan á la busca de la men
cionada caballería, y caso de ser habida, 
sea puesta á disposición de la Autoridad 
correspondiente, dando cuenta á estas 
oficinas de mi cargo. 

Serlas. 
Pelo castaño oscuro, esquilada, de 

escas;t marca de alzada, cerrada tiene 
los pies de atrás calzados de blanco, tie
ne una nube en el ojo izquierdo y una 
estrellita blanca en la frente. 

Madrid 5 de Enero' de 1888.=E1 Go
bernador, C. El Duque de Frías. 

V < I n i i íi ¡w< rac ión 
de Propiedades e Impuestos 

do la provínola de Madrid. 

El día 15 de Euero del corriente año, 
á las doce de la mañaua, tendrá lugar si
multáneamente en esta Administración, 
ante el Jefe de la misma, el que lo es de 
la Iutervención y el Oficial del Negocia
do respectivo, y en la Casa Ayuntamien
to de Carabauchel Bajo, ante el Alcalde y 
Secretario del mismo, la tercera subasta 
que por haber resultado desiertas la pri
mera y segunda deben celebrarse para el 
arrendamiento en pública licitación de 
una tierra de cinco fanegas, situada en 
término de Carabauchel Bajo, al punto de 
la Casa Amarilla y carretera de Extrema
dura, bajo las condiciones siguientes: 

1.a El contrato de arriendo será por 
tres años, que principiarán el día que se 
comunique al arrendatario la aprobación 
del remate, y terminará en la misma fe
cha transcurrido dicho tiempo. 

2.° El tipo para la subasta será el de 
72 pesetas anuales, pagadas por trimes
tres adelantados, cuyo pago so verifica
rá en la Administración subalterna de 
Propiedades y Derechos del Estado de 
este partido. 

3." Serán inadmisibles las proposicio 
nes que se hagan si no cubriesen las cin
co sexta? partes del tipo fijado en la con
dición anterior. 

4. a No se admitirán á la subasta los 
deudores al Estado. 

5.' Las proposiciones para la subasta 
se harán á viva voz, por pujas á la llana 
durante media hora. 

6. a El arrendatario será responsable 
á la terminación del contrato de los des
perfectos y daños causados en el terreno 
objeto de este arriendo, quedando en ga
rantía el importe de un trimestre del pre
cio del remate, hasta la entrega del mis
mo tal como le haya recibido. 

7. a Si la finca fuese vendida, ó la Su
perioridad dispusiera de ella, caducará 
de hecho y de derecho el arriendo, que 
se entenderá á riesgo y ventura del arren
datario, sin derecho por parte de éste á 
indemnización de ningún género. 

8. a Será de cuenta del arrendatario el 
pago de las contribuciones que se impon
gan á la finca, asi como de los gastos de 
expediente. 

9. a En el caso de que el arrendatario 
no cumpla la obligación de pago en los 
términos contratados, quedará sujeto á la 
acción que contra él intente la Adminis
tración y á satisfacer los daños y perjui
cios á que diere lugar. 

Si llegase el caso de ejecución para ia 
cobranza del arriendo, se entenderá res
cindido el contrato del mismo hecho y se 
procederá á nuevo arriendo en quiebra. 

10. El arrendatario no podrá en ma
nera alguna hacer desmontes ó terraple
nes, concretándose á labrar la tierra, se
gún uso y costumbre de labradores. 

Madrid 5 de Enero de 1888.-=Manoel 
Villapadierna. 

Madrid. 
Secretaria. 

Esta Excma. Corporación, en sesión 
celebrada en 7 del actual, ha acordado se 
denomine de Saavedra Fajardo el trozo 
de calle comprendido desde loe Jardiues 
del Retiro hasta la plaza proyectada, eu 
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cuyo centro ha de qoedar el Museo de 
Artillería. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 31 de Diciembre de 1887.=-
El Secretario genera!, Rafael Salaya. 

Lunes 9 de Enero de 1888. 

Esta Excma. Corporación, en sesión 
de 7 del actual, t e ha servido acordar que 
la calle de Malpica se considere como pro
longación de la calle Mayor, distinguién
dose en lo sucesivo con este nombre. 

Lo que'se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 31 de Diciembre de 1887.=lil 
Secretario general, Rafael Salaya. 

F80VIDESCIA8 JUDICIALES 
Juzgados eclesiásticos. 

MADRID 

Vicaría general eclesiástica de Ma
drid.—Por providencia del Excelentísimo 
é limo. Sr. Provisor y Vicario general 
eclesiástico de este Obispado de Madrid-
Alcalá, se cita, llama y emplaza á Juan 
Tuesta y Casi, padre de Ulpiano Domin
g o Tuesta y Ruiz, para que en el término 

15 días, cootados desde el siguiente al 
de ¡a publicación del presente auunció 
Comparezca en este Tribunal, calle de la 
P i s a , núm. 3, á prestar ó negar á su hijo 
el couseutimieuto que la ley previene 
para ei matrimonio que intenta contraer 
con María Josefa Car reres y Rey; bajo 
apercibimiento que transcurrido el plazo 
siu comparecer se dará al expediente el 
curso que corresponda. 

Madrid 31 de Diciembre de 1887.= 
Licenciado Juan Moreno. 

Juzgados militares. 

BOLETÍN OKICÍAX. se libra el presente en la 
Habana á 17 de Octubre de 1887.— El 
Tenieute Auditor, Secretario del Juzgado 
de Guerra, Ricardo Elizondo Meudio-
roz .=El Auditor general interino, Joan 
Rom e r o . » Hay uu sello que dice: Juzga
do de la Capitanía general de la Isla de 
Cuba.=K.8cribanía de Guerra.» 

V. u B.°=K1 Fiscal, López de Medra-
oo .=Es copia.=E1 Tenieute, Secretario, 
Car,os Seguí. 

Juzgados de primera instancia. 

SUR 

D. Mariano Fonseea, Juez de instruc
ción del distrito del Sor de osta Corte. 

En virtud de la presente requisitoria 
se cita, llama y emplaza por término de 
10 día3 al procesado por hurto Mariano 
Donoso, sin que consten otras circunstan
cias, á ñu de que so presente ante este 
Juzgado para responder á los cargos que 
le resultan; rogando á las Autoridades y 
sus agentes den sus ¿rdei.es para que se 
proceda á la busca y captura de dicho 
procesado, poniéndolo á mi disposición en 
la prisión celular. 

Dado en Madrid á 31 de Diciembre de 
1887.=Mariauo Fonseea.=E1 Secretario, 
Licenciado Francisco Buiséu. 

Está conforme con su original, de 
que doy fe y á que me remito. 

Y para que se publique en el BOLETÍN 
OFICIAL de erfia provincia, por ignorarse 
el paradero del procesado Antonio He
rranz Llórente, cumpliendo con lo man
dado, pongo y ñrmo el presente en Na-
valcarnero á 30 de Diciembre de 1887.= 
V.° B . Ü = E I Juez iustructor, Diego Ló
pez Moya.=Tomá8 Puertas. 

Juzgados municipales. 

MADRID 

D. Félix López de Medrano y Palle
te, Comandante de infantería y Fiscal 
permanente de causas de la Capitanía ge
neral de Castilla la Nueva, nombrado por 
el Exorno. Sr. Capitán general para eva
cuar uu exhorto en D. Pedro Domeuech, 
llamándole por medio del edicto remitido 
por ti Juzgado de Guerra de la Capita
nía general de la Isla de Cuba, he dis-

o que dicha publicación tenga lugar 
en los periódicos oficiales de esta Corte 
durante "¿0 días consecutivos, conforme 
ordeua dicho Juzgado, y que la presenta
ción del referido Sr. Domenech tenga efec
to en esta Fiscalía militar, sita en la 
calle Don Diego de León, 7, segundo iz
quierda, con objeto de hacerle la notifi
cación que se interesa, insertando á con
tinuación el edicto de referencia: 

«D . Juau Romero Maldonado, Audi
tor geueral de Guerra interino de esta 
Capitanía general de la Isla de Cuba. 

Por el presente hace saber que en el 
Juzgado de Guerra de la misma se sigue 
causa contra el contratista del Ejército 
D. Pedro Domenech y otros por raciones 
de galletas remesadas á las Factorías de 
Remedios y Morón, en la que debe notifi
carle una providencia dictada, cuya copia 
¿e ha remitido por este Juzgado á la Ca
pitanía de Castilla la Nueva; y á los efec 
103 de que pueda cumplimentarse tal di
ligencia se le cita, llama y emplaza para 
que en el término de nueve días se pré
senle al objeto indicado eu esta Capita
nía general. Y para su publicación en el 

¿-UR 

En virtud do providenciadel Sr. Jaez 
de primera instancia del distrito del Sur 
de esta Corte, dictada en los autos ejecu
tivos promovidos por D. Onofre y Doña 
Antonia Pardo y Moguruza contra don 
Luis Soto Fernández sobre pago de pese
tas, se llama en virtud del presente á los 
hcredsros y causahabientes de este úl
timo, á fin de que dentro del término de 
10 días, contados desde la inserción del 
presente en el Diario y BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, comparezcan en los re
lacionados autos á evacuar la vista que se 
les ha conferido de la liquidación de car
gas del inmueble subastado; apercibidos 
que de no hacerlo, tanto dicha diligencia 
como las demás que ocurran, se entende
rán cou los estrados del Juzgado. 

Madrid 31 de Diciembre de 1887.= 
V.° B. ü=Isidro Esquer.=El Escribauo, 
Autouio Marcos. 186 

NAVALCARNERO 
1). Tomás Puertas y Maugas, Escri 

bauo del Juzgado de instrucción de esta 
villa de Navalcaruero y su partido. 

Doy fe que eu la causa seguida eu 
dichos Juzgado y Escribanía de oficio, 
por lesiones, entre otros, coutra Antonio 
Herranz Llórente, vecino del Escorial de 
Arriba, cuyo actual paradero se ignora, 
de treinta y un años de edad, casado, 
jornalero, se ha dictado por la Audiencia 
de lo criminal de Colmenar Viejo senten
cia con fecha 19 de Septiembre último, 
cuya parte dispositiva dice así: 

«Fallamos que debemos absolver y 
absolvemos á Francisco Jesús Blanco 
Carabaño, conocido por Jesús; Kleoterio 
Ciríaco Blauco Ayuso, Francisco Pablo 
Tiburcio Blanco Ayuso, Sebastián Sán
chez Ñuño, Antonio Herranz Llórente y 
Florentino Herranz Llórente, declarándo
se de oficio las costas. 

Aprobamos el acto de iusolvencia, y 
devuélvanse á sus dueños, cuando fueren 
conocidos los efectos ocupados, como pie
zas de convicción. 

Asi por esta nuestra sentencia, defini
tivamente juzgando, io pronunciamos, 
mandamos y firmamos.» = Siguen las 
firmas. 

LAT INA 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Gregorio Vicent y Portillo, Juez 
municipal del distrito de la Latiua de esta 
Corte, se cita y llama por medio del pre
sente y término de tres días á Cosme 
Murías N., de 30 años, soltero, panadero, 
natural de San Martín (Lugo), que dijo 
habitar eu la calle de la Flor Baja, nú
mero 28, cuarto taberna, y cuyo actual 
paradero y domicilio se ignora, á fin de 
que dentro del expresado término compa
rezca en este Juzgado, calle de San Bru 
no, núm. 1, cuarto segundo, para la 
práctica de una diligencia peudiente en 
este Juzgado coutra el mismo con motivo 
de las lesiones que sufrió el día 25 del 
mes pasado en la calle del Humilladero; 
y con apercibimiento que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 2 Enero de 1888.=V.W B . ° = 
Gregorio Vicent.=El Secretario, José 
Rodríguez. 

te, se cita y llama por medio del presente 
y término de tres días, á Alfonso Men
doza y á Enrique Martínez, cuyas de. 
más circunstancias y domicilios de am
bos se ignoran, á fin de que dentro del 
expresado término comparezcan en este 
Juzgado, calle de San Bruuo, núm. 1 ) 

cuarto segundo, pura la celebración de 
un juicio de faltas; con apercibimiento 
que de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya legaren derecho. 

Madrid 2 de Enero 1888.=-V.° B . °= 

Gregorio Vicent.=El Secretario, José 

Rodríguez. 

L A T I N A 

L A T I N A 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Gregorio Vicent y Portillo, Juez 
municipal del distrito de la Latina de esta 
Corte, se cita y llama por medio del pre 
senté y término de tres días á Luis For
jas Santos, de 25 años, soltero, hojalate
ro, natural de Madrid, y cuyo actual pa
radero y domicilio se ignoran, al que 
manifestó habitar en la calle de Martín de 
Vargas, á fin de que dentro del referido 
término comparezca en este Juzgado, c;s-
lle de San Bruno, núm. I , cuarto segun
do, para la práctica de una diligencia 
pendiente en este Juzgado coutra el mis
mo, con motivo de las lesiones que sufrió 
el día 16 del pasado en la Ronda de Em
bajadores; y con apercibimiento que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho. 

Madrid 2 de Enero de 1#88. = 
V.° B.°=Gregorio Viceut.«=El Secreta
rio, José Rodríguez. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Gregorio Vicent y Portillo, Juez 
municipal del distrito de la Latina de 
esta Corte, se cita y llama por medio del 
presente y término de tres días, á V¡ 
conté Rodríguez Escorido, de 57 años, 
casado, jornalero, natural de Orid(Lugo), 
que dijo habitar eu la cale de las Minas, 
número 12, cuarto principal, y cuyo ac 
tual y paradero se ignora, á fin de que 
dentro del expresado término comparez
ca eu este Juzgado, calle de San Bruno, 
número 1, cuarto segundo, para la prác 
tica de una diligencia pendiente en este 
Juzgado, con motivo de las lesiones que 
sufrió el día 25 de Diciembre pasado en 
el Campillo Gilimóu; y con apercibimien 
to que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 2 de Enero 188S.;=V.0 BJfrm 
Gregorio Viceot.=El Secretario, José Ro
dríguez. 

L A T I N A 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. I ) . Gregorio Vicent y Portillo, Juez 
municipal del distrito de la Latina de 
esta Corte, se cita y llama por medio del 
presente y término de tres días á Autonio 
Sánchez Calleja, de 30 años, soltero, car
pintero, natural de Madrid, que manifes
tó habitar eu la calle de Calatrava, uú_ 
mero 8, cuarto segundo, á fin de que den. 
tro del referido término comparezca en 
este Juzgado, calle de Sau Bruno, núme
ro 1, cuarto seguudo, para La celebración 
de uu juicio de faltas; con apercibimiento 
que de no hacerlo le parará ei perjuicio 
qne haya lugar en derecho. 

Madrid 2deEnero de 1888.=-V.° B . t f = 
Gregorio Viccut.=El Secretario, José 
Rodríguez. 

L A T I N A 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Gregorio Vicent y Portillo, 
Juez municipal do la Latina de esta Cor-

L ATINA 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Gregorio Viceut y Portillo, Juez 
muuicipal del distrito de la Latina de es
ta Corte, se cita y llama por medio del 
presente y término de tres días á Fernan
da Nieto Gouzález, de 24 años, casada, 
natural de Santa Cruz de Múdela (Jaén), 
que dijo habitar en la plaza de la Cebada, 
número 16, cuarto principal, y cuyo ac
tual paradero y domicilio se ignora, á fin 
le que dentro del expresado térmiuo com
parezca en este Juzgado, calle de San 
Bruno, núm. 1, coarto segundo, para la 
celebración de un juicio de faltas, pee-
diente en este Juzgado contra !a misma; 
con apercibimiento qae de no hacerlo, 
la parará el perjuicio que haya logar. 

Madrid 2 Enero de 1888.=:V. 0 B . °= 
Gregorio Vicent. = El Secretario, José 
Rodríguez. 

LAT INA 

Kn virtu 1 de providencia dictada por 
el Sr. Juez D. Gregorio Vicent y Porti
llo, Juez municipal del distrito de la La* 
tina de esta Corte, se cita y llama por 
medio del presente y término de tres días 
á Vanuel Martínez López, de 30 añost 

casado, jornalero, natural de Sobrado de 
Picazo (Lugo), quo dijo habitar en la 
callede Mesón deParedes, núm. 27, coar* 
to principal izquierda, y cuyo actual pa
radero y domicilio se ignora, á fin de q u e 

dentro del expresado térmiu ocompares* 
ca en este Juzgado, calle de San Bruno» 
número l, cuarto segundo, para la cele
bración de un juicio de faltas peudiente eo 
este Juzgado contra el mismo; cou »p d r * 
cibimieuto que de no hacerlo le parará e* 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid2de Enero de 1868. ^ . o B . ' 
Gregorio Viceut.=15, Secretario, J 0 ** 
Rodríguez . 

MADRID: 1883.—Escuela tipográfica Jol ÜQ*9lá*' 
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